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por 20 años

para "Un aparato para cargar loa hogares de las calderas 

a favor de 3), Miguel GUSA JAflnHiá, domiciliado en MAfi&KSA,

mlmq&u  DiáácairavA

la  patente de invención a que se r e f ie r e  la  presente me­

moria descrip tiva , esta destinada a garantizar la  propiedad 

y la explotación exclusiva de un aparato para cargar los  hoga­

res ue las calderas de d es tila c ión , con e l  cual se fa c i l i t a  

que puedan quemarse en dichos negares lo s  orujos que quedan 

como residuos despuós de extra-ido e l  a leono!.

Para la  descripción del aparato ob jeto de la  patente de 

invención ce que se tra ta , u tilizarem os las  dibujes adjuntos
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que, a t ítu lo  de ejemplo, representan un oaso de ejecución 

de un aparato de los oomprendinos en cieno objeto de la  pa­

ten te , siendo la  figura 1 una proyección v e r t ic a l ,  la  figu ra  2 

una proyección Horizontal, y la s  figuras a y ia d e ta lle s  com­

plementarios que después se explicaran,

¿ál aparato consta de un cuerpo nueoo o rec ip ien te A» que 

puede tener sección o irou la r, po ligonal o oualquíer o tra , den­

tro  de l cual está alojado un pistón como B u otro órgano em­

pujador adecuado cualquiera, En e l  caso representado, e l  p is ­

tón B tiene su espiga B* dispuesta con una articu lación  B" que 

la  une con una palanca ¿S, oayo e je  de osoilao ión  se Halla en 

B* y está articu lada en oon un manubrio $ articu lado por e l  

otro extremo a un gorrón sa lien te implantado en una rueda den­

tada 0 movida por un motor H,

Kn B" se a rticu la  también una palanca 1, cuyo e je  de g iro  

se Halla en D* y que presenta un codo on e l  extremo del cual 

está dispuesto un receptáculo cargador C que puede penetrar 

en e l  recip ien te A,

Este rec ip ien te , que está ab ierto por un extremo, puede 

penetrar por este extremo a través ue un o r i f ic io  practicado 

©a la  tapa f  del normo, de un moco algán tanto ajustado,

-Si orujo se coloca en e l  cargador 0, por e l  cual es ver­

tid o  en e l  in te r io r  ae l rec ip ien te A por consecuencia de l fun­

cionamiento de la  palmoa D, y entonces, entrando en acción 

e l  pistón B, este empuja a l  orujo Haola e l  in te r io r  del Hogar 

en conde se quema.
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Para la  mejor penetración y d iatribución del orujo en la  

ornara a e l bogar» se disponen» cerca de la  ooca de este fo r ­

mando p ila  sobre e l  emparrillado, un conjunto a© piezas re­

presentadas en d e ta lle  en las figuras i  y  de las cuales la  

mas superior 3 es completamente tapada por encima* y las de­

mas forman una semicorona c ircu la r, Estas piezas tienen unos 

topes a fin  de que se estaslozoan espacios para la  circu lación 

de l a ire  para la  combustión»

El aparato se monta sobre un armazón con ruedas» para que 

pueda ser u tilizad o  para d is tin tos  nomos, y puede lle va r  como 

órgano empujador, en vez de un pistón , otro d ispos itivo  cual­

quiera, pudienco tamoión ser actuado por una transmisión a© mo­

vimiento en lugar a© i r  provisto  de un motor ae acción d irecta ,

¿un cuando se indique en la  presente memoria que e l  apa­

rato es apisonóle a los  negaros ue las  calderas de destilac ión , 

es c laro que puede ser empleado también para cualquier otra 

oíase ce negares, especialmente a los  anexos a lo s  generadores 

de vapor.

B 0 T á

Por la  patente de invenoión a que se r e f ie r e  la presente 

memoria descrip tiva , se áElVlEDiCá la propiedad y la  explota­

ción exclusiva de un aparata para cargar los bogares de las 

calderas o© destilac ión , cuyas partes esenciales son; un r e c i­

piente para la  recepción del combustible, combinado con un car­

gador que penetra en e l  mismo para su alimentación; un órgano 

empujador para dicho combustible, que lo  expulsa del citado 

reo ip ien te , be ciando que penetre en e l  bogar cuya tapa a tra v ie ­

sa la  extremidad abierta de l propio recip ien te por una abertu­

ra dispuesta a l  e fec to ; y una transmisión de movimiento por



meólo d« palancas, para mover e l  Órgano empujador y e l  car­

gador re ferióos ; a s í como un conjunto ce plegas constitu­

ye na o un d ispos itivo  complementario o accesorio , que se colo­

can formando p ila ,  para la  mejor d istribución  y penetración 

del oomoustible en e l  negar,

áean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con 

la  esencia lidaa del objeto de la  patente, defin ida en la  an­

te r io r  re iv ina icao ión , cual objeto está constituido por*

“Un aparato para cargar los bogares de la s  calderas de 

d e s t ila c ió n "•

Consta la  presente memoria de cuatro bojas fo liad as , es­

c r ita s  por una sola cara*
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Barcelona, ct de Octubre de 1937*
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